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MENORES

PROGRAMAS ENTIDADES PÚBLICAS

BENEFICIARIO FINALIDAD IMPORTE CRÉDITO PRESUPUESTARIO
AYUNTAMIENTO DE LOS GUÁJARES Taller de manualidades 5.798,40 € 0.1.19.00.01.18.467.01.31E
AYUNTAMIENTO DE BAZA Centro de día 29.000,00 € 0.1.19.00.01.18.467.01.31E
AYUNTAMIENTO DE LÁCHAR Menores en situación de alto riesgo 7.000,00 € 0.1.19.00.01.18.467.01.31E
AYUNTAMIENTO DE LA ZUBIA Centro de día 7.000,00 € 0.1.19.00.01.18.46701.31E
AYUNTAMIENTO DE MARACENA Integración socio-educativa para jóvenes 5.000,00 € 0.1.19.00.01.18.467.01.31E
AYUNTAMIENTO DE PINOS PUENTE Centro de día infantil municipal 35.000,00 € 0.1.19.00.01.18.467.01.31E
AYUNTAMIENTO DE MOTRIL Programa de ocio y tiempo libre 5.000,00 € 0.1.19.00.01.18.467.01.31E
ENTIDAD LOCAL MENOR DE TORRENUEVA Integración, normalización y prev. de menores en riego de exclusión social 6.000,00 € 0.1.19.00.01.18.467.01.31E
AYUNTAMIENTO DE GUADIX Centro de día y apoyo al tratamiento 10.401,60 € 0.1.19.00.01.18.467.01.31E
AYUNTAMIENTO DE EL VALLE Desarrollo socio-cultural 3.000,00 € 0.1.19.00.01.18.467.01.31E
AYUNTAMIENTO DE HUÉTOR TÁJAR Prevención en ámbito familiar y escolar con adolescentes confl. 10.000,00 € 0.1.19.00.01.18.467.01.31E

 ACUERDO de 19 de enero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de enero de 2009, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación del preceptivo 
trámite de audiencia por edicto a doña Lourdes de la Flor Al-
cedo, al estar en ignorado paradero en incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente Anuncio que en aplicación del art. 43 
del Decreto 42/2002, de Régimen de Desamparo, Tutela y 
Guarda Administrativa, y con carácter previo a la elevación a la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, de la propuesta 
consistente en cesar el acogimiento residencial de los meno-
res J.R.F. y M.R.F. y la constitución de su acogimiento familiar 
permanente con familia extensa, se le pone de manifiesto el 
procedimiento confiriéndole un término de diez días hábiles a 
contar desde la publicación del presente, a fin de que alegue 
lo que a su derecho convenga, en cumplimiento del preceptivo 
trámite de audiencia.

Cádiz, 19 de enero de 2009.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 19 de enero de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del trámite de audiencia que se cita.

Acuerdo de fecha 19 de enero de 2009, de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación del preceptivo 
trámite de audiencia por edicto a don Juan Bautista Ramírez 
Mayo, al estar en ignorado paradero en incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, se le comunica 
mediante el presente Anuncio que en aplicación del art. 43 
del Decreto 42/2002, de Régimen de Desamparo, Tutela y 
Guarda Administrativa, y con carácter previo a la elevación a la 
Comisión Provincial de Medidas de Protección, de la propuesta 
consistente en cesar el acogimiento residencial de los meno-
res J.R.F. y M.R.F. y la constitución de su acogimiento familiar 
permanente con familia extensa, se le pone de manifiesto el 
procedimiento, confiriéndole un término de diez días hábiles a 

contar desde la publicación del presente, a fin de que alegue 
lo que a su derecho convenga, en cumplimiento del preceptivo 
trámite de audiencia.

Cádiz, 19 de enero de 2009.- La Delegada, Manuela
Guntiñas López. 

 ACUERDO de 29 de enero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Resolución de archivo de procedimiento de 
desamparo a don Emilio Maya Heredia.

Acuerdo de fecha 29 de enero de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Emilio Maya Heredia, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 17, Má-
laga, para la notificación del contenido íntegro de Resolución 
de archivo de procedimiento de desamparo, de fecha 18 de di-
ciembre 2008, del menor Y.M.H., expediente núm. 352-2008-
00005127-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 29 de enero de 2009.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 29 de enero de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de Archivo de Desamparo a doña M.ª Carmen 
Agüera Ruiz.

Acuerdo de fecha 29 de enero de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Archivo de Desamparo a doña M.ª Carmen Agüera Ruiz, al ha-


